
                                                            
 

ANEXO II

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO SELECTIVO   PARA LA   CREACIÓN DE UNA BOLSA DE TRABAJO EN LA CATEGORÍA DE  
DIRECTOR/A     DEL PROYECTO   “  FIVE: FORMACIÓN INCLUSIVA EN VÉLEZ-MÁLAGA”   COFINANCIADO EN UN 80 % POR EL FONDO SOCIAL  
EUROPEO A TRAVÉS DE LA CONVOCATORIA 2018 DE AYUDAS AP-POEFE, PREVISTAS EN EL EJE 2 DEL PROGRAMA OPERATIVO DE
EMPLEO, FORMACIÓN Y EDUCACIÓN.

D/Dª___________________________________________________________________ D.N.I.:_________________________________

FECHA NACIMIENTO: ____________DOMICILIADO EN:__________________________________________________________________

LOCALIDAD: _____________________________ __ PROVINCIA____________________ COD. POSTAL:__________________________

N.º TELÉFONO: _____________/____________ EMAIL: ________________________________________________________________

Solicita participar en el proceso selectivo indicado, para lo que expone:

1º.- Que reúne los requisitos generales establecidos en la Base 1ª de la Convocatoria.

2º.- Acompaña la siguiente documentación, en el orden que se indica:

1º.- Fotocopia del DNI/NIE.

2º.- Copia de titulación exigida.

3º.- Curriculum vitae.

4º.- Vida Laboral.

5º*.- Copias de contratos laborales. 

6º*.- Copias de los títulos de la formación relacionado con funciones propias de la plaza a que se opta.

7º.- En su caso, certificado de grado de minusvalía y certificado expedido por la Administración competente, donde

deberá expresar que la misma no le incapacita para el desempeño del puesto de trabajo al que se aspira.

8º.-Resguardo acreditativo de haber satisfecho el importe de 40 €, por derechos de examen.

5º* y 6º* Cada documento deberá ser enumerado según el orden de anterior o más antiguo a posterior o más reciente. (Sólo con carácter preferente)

FASE DE CONCURSO

a) Experiencia profesional (Puntuación máxima 4 puntos):

1.  Servicios prestados en la administración local (0,1 puntos por mes):

N.º

Doc.

Entidad Fechas Tiempo

(meses)

Puntuación
Espacio reservado

órgano de
selección 

2. Servicios prestados empresa privada o en cualquier otra administración pública (0,05 puntos por mes):

N.º

Doc.

Entidad Fechas Tiempo

(meses)

Puntuación
Espacio reservado

órgano de
selección 



                                                            
 

b) Formación (puntuación máxima 3 puntos):

Por asistencia a cursos, seminarios, congresos o jornadas, organizados por la administración pública u organismos de ella dependiente,
u  otras  entidades  públicas  o  privadas  en  colaboración  con  la  administración  pública  y  organizaciones  sindicales,  con  contenido
relacionados con la plaza objeto de la convocatoria, debidamente acreditados:

- De menos de 10 horas lectivas o de 1 día de duración ...…...…....... 0,15 puntos.
- De 10 a 20 horas lectivas o hasta 3 días de duración...........……..... 0,25 puntos.
- De 21 a 50 horas lectivas o hasta 7 días de duración......…..…........ 0,35 puntos.
- De 51 a 80 horas lectivas o hasta 10 días de duración...…...…........ 0,40 puntos.
- De 81 a 150 horas lectivas o hasta 20 días de duración...…..….…..... 0,45 puntos.
- De 151 a 250 horas lectivas o hasta 30 días de duración.….…...…..... 0,50 puntos.
- De más de 250 horas lectivas o más de 30 días de duración...…....... 0,55 puntos.

N.º

Doc.

Denominación Entidad que

imparte

Duración Puntuación
Espacio reservado

órgano de
selección 

En Vélez-Málaga, a ______de ____________ de 2021

Fdo.:

SR. PRESIDENTE DEL O.A.L. DE DESARROLLO INTEGRAL DEL MUNICIPIO DE VÉLEZ-MÁLAGA
Responsable: Organismo Autónomo Local de Desarrollo Integral del Municipio de Vélez-Málaga, Calle José de Ribera, núm. 5, P.I. La Pañoleta, Vélez-Málaga, C.P. 29.700.
Tlf. +34 952.502.500. Email:    desarrollo@velezmalaga.es  . La finalidad es el registro de solicitudes y documentos de los ciudadanos, dirigidas al Organismo Autónomo Local  
de Desarrollo Integral del Municipio de Vélez-Málaga, o a las distintas dependencias municipales del Excmo. Ayuntamiento de Vélez-Málaga. Puede ejercer sus derechos de
acceso, rectificación y supresión, así como el resto de los derechos reconocidos en el art. 15 al 22 del Reglamento General de Protección de Datos, con copia de su
documento identificativo. Más información adicional y detallada disponible en nuestra página web:   https://empresayempleo.velezmalaga.es/  

https://empresayempleo.velezmalaga.es/
mailto:desarrollo@velezmalaga.es
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